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RESOLUCTON de la Dirección General de lo Con
tencioso del Estado por la que se concede a In
Fundación ({Obra, Pía de don Simón Obp.jo 11 1.'0.4

ler,a)), institnídt!- en Pedroche (Córdoba). amplia
cwn de exencwn del Impuesto sobre los Bienes
de las Personas Juruhcas.

Visto el expedi~te promovido por don Julio Gutiérl'ez Rubio,
Gobernador CivU.Prestdente de la Junta Provinr.ial de Asi·,ten
eia SociaJ de Córdoba., en su calidad de Administrador de la
Fundación «Obra Pia de 'don Simón Obe.io y Valera». instituida
en Pedroche. de diCha provincia, mlieitando é;'{(mción del Im
puesto sObre los Bip.nes de las Per$Onas JUrídicas para los titulm
coh qtlE' se ha itl~rt'mentado su c¡:¡pItal. ~'a declarado exento por
estf> C-entr-o D1rt'ctlVo .en 22 de octubré de 193'5,

~sta blre<lción Getlersl de 10 Contencioso del Estado acuerda
declarar exenta del Impuesto sobre los BtenE's de las Personas

ORDEN de 21 de julío de 1970 sobre ennswn y
puesta en circulactón de la serie de sellos de Cf}

Treo «xXV Aniversario de la creación de las Na
ciones Unidas».

_ !lmos. Sres.: En el presente ailo se cumplen los vemticlnoo
anos de la creaClón de la Organización de las Naciones Unidas.
Es deseo de dicha Organiza:ción el que se recuerde esta efeme

.rides por todas laE naciones miembros, y España no podía e.."i.tar
ausente en esta conmemoración. En consecuencia este Minis-
terio ha tenido a bien disponer: '

Artículo 1.0 Con la denominación de «:XXV Aniversario de
las NltCiones Unida.!'!». se procederá por la. Fábrica Nacional de
Moneda y 'timbre a. la elaboración de una serie de sellos de
corn~o conmemorativa de esta efemérides.

Art. 2.° La referida serie constará de un solo valor de g pe
setas, estampado en hu~cograbado policolor, quince millones de
efectos, tenIendo como motivo roegoría alUsiva a dicha Orga
nización.

Art.3.n 1!:1 indkado sello se pon'dra a la venta y circulación
el día 3 de noviembre de 1910 y podrá ut1l1zarse para el fran
queo de la correl!pondencla hasta sU total ~otamiento.

Art 4.0 De dicho valor quedarán reservadas en la Fábrica
Nacional de Moneda y 1':irnbre 1.200 unidades a disposición de
la DIrección General de Correos y Telecomunicación, al efecto
de los compromisos internacionales, tanto en, 10 que fespecta a
laf¡ obligac1ones derivadas de la Unión Postal Univérsal como
a las necesidades dél intercambio oficial o al mismo 1ntercam
bio, cuando las circ:un..ostancias 10 aconsejen o a JUicio de dicha
Olrección. GEneral de Correos y 1'elecomunicalCion.

La retIrada de estos sellos, por la Dirección a~meral de Co
rreos y Teleconttmlcación será verificada mediante petición de
dicho Centro relacionada y justificada debtdatnente,

Otras 500 unidades serán resei'va<1a:s a la F'ábrlca Nacional
de Moneda y Timbre para atenciones de intercambio con Or
g",ani~os emisores de otros paíees. integración en los fondos
fllatellcos del Museo de dicha Fábrica y propaganda naciohal
e internrr.cional filatélica.

Art. 5.° Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre se
proceder:"l, a la destrucción de las planchas. pruebas. etc" una
VEZ realizada la emisión, levantándose la correspondiente acta:.

Art. 6.° Siendo el Estado el único beneficiario de los va
lores filatélicos que se desprenden de sus ~ign08 de franqueo
S~ considerará incurso en la Ley de Contrabando y Defrauda~
ción la reimpresión. reproducción y mixtific::r;ción de dichos sig
nos de franqueo por el período cuya vigencia l'Ie acuerda. romo
en su caducidad por- superVivencia filatélica, siendo per-aeguidaR
tales acciones por los medJos oorrespondietttes.

1,0 que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectoR
:bios guarde a VV 1I, -muchos años
J'I1"adrid, 21 de .1ulio de 1970.-P. ti.. el Subsecretario, José

Mar'::l Sainz de Vicuña.

Ilmoc;. Sres. Director de la FábricR Nacional de Moneda; v Timbre
y Director general de Correos y 'telecomunicación..

MINISTERIO DE HACIENDA Jurid1cas la inscrlpdón intransf.prible de la Deuda Perpetua
Interior 4 por 100 número 6,539. por un valor nominal de 113.000
pesetas, deposita'Cia en la sucursal del BanCO de ltspaña en
Córdoba. a nombre de la citada Fundación; exeneión que sub
sistirá en cuanto se empleen dire<ltamente los referidos bienes
o sUs rentas en cumplir el fin benéfico de la Instituc1óh,

Madrid. 30 de mayo de 191O.-El Dirootor general, J"osé M1'\.
ría Teif'ra,

nEsOLUCION <le la Deleyadón Pnmincial de Btu·
celOna por la que !le hace púhltao el fallo que se
cita.

PDr el presente se noLifica a Ramón Jounou Jaorta, cu~'o

domicilío se desconoce, que el ilustrísimo señor Presidente di"
e8te Tribunal, en seSión de Pleno de 11 del pasado mayo. al
ver y fallar el expediente 7R!70, se acordó el siguiente fallo:

1:- li:stimar cometida una infracción de contrabando de
mayor cuanti.a prevista 'en los numeros 1 y 2 del articulo 13
ete la Ley,

2." Estimar responsable de la miBma, en concepto de autor,
a Ramón Jounou Horta:.

3.0 Apreciar que en Ramón Jounou Harta concurre- la agra
vante 7." del artículo 18 de la Ley.

4." lnip1mer a Ramón JOUllOU Horta una multa de un mI
llón seteeientas setenta y cuatro mil seiscienta;a pesetas (pese.
tas 1.774.6'Om. equivalente al límtt,e mínimo de ~ado superior
y en relación ~on el vaJor de los coches descubiertos,' Impo
niéndole asimifilUo la sanción subsidiaria dé privación de liber
tad en caso de insolvencia,

Imponer a Ramón JOUl10U Horta la obligación del pago de
trescíeútas ochenta mil peset.as (380.000 pesetas) en concepto
de sustítutivo de eomiso po!' los tres coches descubiert08 y no
aprehendidos.

Declarar la l'esponsablUd¡u.l subsidiaria de tnles sflncíonf:"":
respecto a la E'tmpresa «Automóviles Balmes, S. L.}},

5.° }\1)Solver libremen1;c a: los restantes inculpados.
6." Reconocer derecho a premio a lns aprehensores.

El importe de la multa impnetta ha. de ser ingresado, J)1"e

cisamente en efectivo, en esta Dp]egaclón de Hacienda. en el
plazo de- quincE~ días. a contar de la fecha en que se reciba: la
pre~mte notificación. y contra dicho fallo puede- interponer
recurso de alzada ante- el Tribunal Econúmi(}o Administrativo
Central de Gont,fabando en el plazo de quince dÍltI'I, a partir- del
de recibo de esta notificación, signífíc(mdole que la intErposi
ción nel recurso no suspend~ la ejf'cnción del fallo,

neqtu~rimiento.--Se le I'equlere p(lJ",(l. que oojo su responsa
bilidad, y con arreglo f\ Jo dil'iptH$to en el artículo 88 de la
Ley de Contrabando, ma1i.ificste si tiene o no bieu€S coh qU(;
hacer efect.iv~l, la multa nl1e lB ha sido impuf',ata. SI los posee.
deberá hacer confitar 108 que fueren y su valor aproximado, en~

viando a la Secretaría de {',Etc Tribunal en el térmiho de tres
días una relación descript.iva de los mismos. oon el suficiente
detalle para 11evar a cabo su embargo. ejecutándoRe dichos bie
nes si en el plazo de quitree alas hli,hUes no ingresa en el Tesoro
la multa impm~st8.. Si no 10s posee. o peseyéndolo."} no cumpll
menta lo displl~~st,o en el presente requerlmeirtto, "e dearetárá
el inmedinto cUmplimiento de ht pena subsidiaria de urivacíón
de J1bertad, R timor de lo t'stablecido etl el artIeulo 24 de la Ley.

Lo qu~ ~ le co:inl1nlc[i: para su conocimiento y efectos,
Barc<f'lona. 11 de áf;;üst<, de H17:o.--1!:1 8f"et'etarlo del Tribu

nal.--V.o B.": E:I Deleg'sdo df~ Harlend!1'"'Pre~ldel1te>--4.75t~E.

UBSOLUCTON de lft Delegadón Provincial de Bar
celona. 'J}O't la que se hace público el fa.llo que se
dtér-

Por el presente He nnl,ilica a José Mnria Silvestre Morros
y a su padre. Júge Silvestre, mnbos residentes en San Julián
de Lorla (Andorra) plaza Mayor. sia número; Juan Molina,
también n~¡.;idente en San Ju1ián de LoriR (Andorra). pénslón
Pintar. tRlle Xlulet.e. y Pedro María: Pr~t Vldalell, relllldente en
Andorra, la Vie]rl" avetlIda Maritxesll. 14, qUé el Pleno de- est.e
Trítltmal. en S€!'!lón de fl de Julio (¡1titno, al conocer el ~x'OO
diente de cont,'s,bando núu1ero 92!7H, dictó el siguiente fallo:
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RESOLUCION de la Delegación Provincial. de Ma
drid ¡xyr la que se hace público el jallo que se cita.

Desconociéndose· el actual paradero de Gabriel Moll Literas,
cuyo 111t1mo domicilio conocido fué en Palma de Mallorca, calle.
J. W. Ooethe, número 39, bajo, se le ha:ce sa.ber por medio de
este edicto lo siguiente:

El 'ITibunai Económico Administrativo Central en su sesión
de Pleno del dia 8 de mayo de 1970, al conocer del expediente
324 del afio 1968, instruido por descubrimiento de tabaco. ca
feterfW, sacarina y hojas de sierra., ha acordooo dictar el si·
guien" fallo:

«El Tribunal Económico Administrativo Central, constituIdo
en Pleno en materia de contrabando, fallando sobre el fondo
de los recursos de apelEre1ón promovidos ante este Tribunal por
Giovanni Alt!sandro Bórdiga, Mario Rossini Bianchini. Gíuseppe
Crlstoforetti Ca8tellón. BIas Ferrer Perrer, Francisco Obrador y
Juan Pérez Conde, contra fallo dictado el día 26 de marzo de
1009 por el Trlbuna~ Provincial de Contrahamdo de Madrid, en
su expediente número 324/68, acuerda desestimar los recursos
interpuestos y revocar parcialmente. no obstante, el fallo recu
nido, sustituyendo los promm-ciamientQs segundo, tercero y
cuarto por los siguientes:

Segundo.-De-c1arar responsables de la expresada infnreción,
en concepto de autores, a Juan Polonia Pérez Conde, Giuseppe
Crtstoforetti. Giavanni Alesandro .Bórdiga y Francisco Obrador
Obrador, y como cómplice a Mario Rossini Bianchini.

Teroero.-,Deol9.rar que no existen circunstancias modifica
tivas de la responsabilidad para ninguno de los inculpados.

Cuarto.-Imponer como sanción por dicha infracción las si
guientes:

Pesetas

47.443.617.86
47.443.617,86
47-443.617.86
12.807.444,44
23.721.11011,83

Pesetas

221.1561.496,40
221b1l1.496,4O
221.561.495.40
59.810.7«>,53

110.780.847,70

MINISTERIO
OBRAS PUBLICAS

Auiol' Juan Pérez Conde .
Aútor Giuseppe Ctisto!orettl •....
Autor Giovanni Bórdiga .
Autor Francisco Obrador .
Cómplice Mario Rossini ; .

DE

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica'del
Pirineo Oriental relativa al expediente de expropia~

dón forzosa por ('a,u,';a de utilidad pública de los
bienes y derechos afectados por las obras de la 201W
reqable· del rio Muga, margen izquierda, grupo nú
mero·9, canal principal, en Perelada (GeronaJ_

De couformida-ct con la Orden ministerial de 20 de septiem
bre de 1963 y en cumplimiento del artículo 52 de la vigent.e
Ley de Expropiación Forzosa. de 16 de diciembre de 1954, y
en virtud del artículo 98 de la misma Ley. el Ingeniero Director
que suscribe hace saber por el present-e anuncio que el dla 16
de septiembre de 1970 ft las nueve horas, el Ingeniero represen,

ORDEN de 10 de julio de 1970 por la que se crea
:11 amortiza una plaza de Ingeniero de Camfnos,
Canales y Puertos en, Servicios de la Dtrecci6n
General de Carreteras 1/ Caminos Vecinales.

Ilmo. Sr,: Por necesidades del servicio. y de acuerdo con la
propues.ta formulada al efecto por la Dirección General de Ca--
rreteras y Caminos Veeina1es, .

Este Ministerio ha resuelto crear una plaza de Ingeniero
subalterno del Cuerpb de Caminos. CanaJ.es y Puertos en la
Jefatura Provír:cial de Carreteras de Madrid, compensando di~

cha creación con la amortización (le otra de igual clase en la
Jefa.tura Provincial de Carreteras de· Cuenca.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efeetoo
Dios guarde a V. l. muchos afio,,,.
Madrid, lOdf>illlio de 1970.-P. D" ~l Subsecretario, Ricardo

Gómez-Acebo

Ilmo. Sr 'Slibsecretal"io d€ este Departamento

Confínnar 10.'> restantes prontUlciamientos del fallo reetl
rrido.»

Asimíalno Se les comunica que contra el expresado fallo pue
den roourrir en via contencioso-administra;tiva ante el Tribunal
Superior de Justicia en el plazo de dos meses, oont~os:desde
el día siguiente al de la presente coml.Ulicacl6n, SIgnifIcando
que dicho recurso no suspende la ejecución de los pronuncia
mientoOS dictados en est-e fallo (caso 1.0, artículo 85 de la Ley).

Lo que se publica en el <<.Boletín Oficial del Estado» en cum~

plimiento de lo dispuesto en el artículo n2 del Reglamento de
Procedimiento Ewnómico-Aaministrativo. de 26 d<> noviembre
de 19¡;g

Madrid 7 de agoslo de 1970,-El Secretario del TribunaL
4.756-E

ORDEN de 1 de jUliO de 1970 por la que se crea
una plaza de Ingeniero subalterno en la Direccfón
General de Carreteras y Caminos Vecinales .y se
amortiza otra, de igual clase en la Jefatura Pro
vincial· dp Carreteros de ·palencia.

lImo, Sr.: ,Por necesidades del serviclo, y de aeuerdo con
la propuesta fonnulada al efecto por la Direcci6r., General de
Carreterllf .y Cammos Vecinales

Este Ministerio, ha resuelto crear una plaza de Ingeniero
subalterno del .Cuerpo de Caminos, Canales y Puertos en los
Servicios Centrales de la: expresada Dirección General, compen
sando dicha creaci6n con le. amortización de otra de igual clase
en la Jefatura Provir.cial de Carreteras de PaJenc-ia..

Lo que comunico a V L para 911 conocimíento y efectos
Dios guarde a V. 1. muchos afies
Madrid. 1 de lulio de 1970,-P, D, el Subsecretario, Ricardo

Gómez~Acebo

TImo Sr Subsecretarío de este Departamento

4B7 %
467 %
467 %
4<17%
461 o/,

47.443.617,86
47.443_617.86
47.443.617.86
12.807.444,44
23721.808.93

Pe~etas

Autor Juan ·Pérez Conde '._.",
Autor Gluseppe Crtstoforettl .. __.
Autor Giovmmi Bórdiga oo •••

Autor Francisco Obrador
Cómplice Mario Rossini

1.° Estimar cometida una infracción de contrabando de rila,.
YO!" cuantia, prevista en los casos 2 a 4 del artículo 11 de la
Ley y en los casos l' y 2 del artículo 13 de la mIsma.

2.° Estimar responsable de dicha infra:cción, en concepto
de autores, ~ José María Silvestre Morros. Marcos eadana Go
má y un de13conocldo, cuyo nombre no se ha podido concretar
y en el de cómplice a Pedro María Prat Vidales. •

3.° Apreciar que en Marcos 'Cadana Gomá concurre la
agravante 8 del artículo 18 de la Ley, no concurriendo circuns·
tanelas modit'icativas de responsabilidad en los otros respon
sables conocidos.

4.° Imponer las Siguientes mullas: A José Maria Silvestre
Morros. ciento treinta y tres mil ochocientasseWnta pesetas
<133.87<l pesetas), equivalentes al límite mínimo de grado medio;
a. Marcos 'Cadana ,Gomá. una multa de ciento cincuenta y .tres
mu setenta y seis pesetas 0:53.076 pesetas), y a Pedro Maria
Prat Vidales. una multa de sesenta y seis mil novecientas trein
ta y cinco pesetas (&6.9-35 pesetas). equivalentes, respectivarnen·
te, al limite mínimo de grado superior y limíte mínímo de
grado medio. Imponer a: todos ellos la sanción subsidiaria de
privación de libertad en caso de insolvenCia y declarando la
responsabtlidad subsidiaria de José Silvestr.e, padre del menor
José Maria. Silvestre Morros, en orden a la multa impuesta 9:
su hijo menor de edad.

5.° Declarar e~ comiso de los géneros aprehendidos para
su venta en pública subasta V aplicación reglamentaria.

6.0 Declarar el comiso del vehiculo marca «Renault R 4F»,
matriculo B-586.'733. para su venta en pública suba."lta dando
a su importe la aplicación reglamentaria.

7.° Absolver libremente a Juan Molina.
8.° Reconocer derecho a premio a los aprehensores.

El importe de la multa impuesta deberá ser ingresado, pre
cisamente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda en. el
plazo de quince días, a contar de la fecha en que se publique
la presente notificación, y contra: dicho fallo se puede inter
Poner recurso de alzada ante el Tribunal EconómiCo Adminis-
tra-tivo Central de Contrabando en el plazo de· quince dias; a
partir de la ·publicación de esta notificación, significlIDdo qm
la. interposicIón del recurso no suspende Ja ejecución oel faJlo.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado}} para
cumplimiento de lo dispue..<;to en los articulas 89 y 92 del' Re-
glamento de Procedimiento en las Reclamaciones Económico
Adm1nistrativa:s, de 2S de noviembre de 1959.

Rectificamio este edicto el publicado de fecha 5 di' agosto
de 1970.

Barcelona, 12 de agosto de 1970.-El Secret,ario del Tri·
bunal-V.o B.O: El Presidente.---4,7fi.2-K


